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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VJSTOS: 

Resolución Muuicipal N° 488/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1313/2008 de Secretaría Gweml, rewitido por el Alcalde Mu11icipal, por el que pone 

en consideración del Co11cejo Mu11icipal el Co11trato N(' 137/2008 de 15 de diciembre de 2008, de la 

Secretaría de Prm¡ues, Jardines y Obms de Equipa11Liento Sociat referellte al "MEJORAMIENTO 
DEL PASEO PEATONAL DEL F ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", 2dn. ETAPA; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Públicn Nacional SEPES N° 33/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-120525-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente ni "i\1E]ORAMIETNO DEL 
PASEO PEATONAL DEL 1° ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
2.da. ETAPA, siendo la U11idad Solicitante la SECRETARÍA DE PAl�QUES, JARDINES Y 

OBI�S PARA EQUiPAMIENTO SOCiAL, por un precio referencial de Bs2.113.749,59.- (DOS 
MILLONES CIENTO TRECE MTL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 59/100 

BOLTVTANOS). 

Q11.e, como resultado del Proceso de Ccmtratacióll bajo ln Modalidad de Licitació11 Pública Nacional 

SEPES N'' 33/2008, n'ferido anterionllel!te, la Responsable del Proceso de Co11tmtación en 
LicitacioHes Públ ims (RPC), e11 su mlidad de la Respmzsable del Proceso de Contratación, mediante 
Resolución de Adjudicación SEPES N° 153/2008, de fecha 12 de dicienz/Jre de 2008, adjudicó la 
obm de "MEJOT\AMTENTO DEL PASEO PEATONAL DEL 1° ANILLO DE LA CJUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 2da. ETAPA, a In EMPRESA UNIPERSONAL ALSA 
RESERCO, rcpresmtnda legalmente por el Sr. Gusftwo Ado�fo Snucedo Alrnnraz. 

Que, como producto de la ndjudicacíó11 referida nnterior111ente se fla redactado rl CoHtmto SEPES 
No 13 7/2008 de fecha 75 de diclcmbre de 2008, por el importe de Bs2.058.596,73 (DOS 
MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL QUTNJENTOS NOVENTA Y SEJS 73/100 

BOLIVIANOS); co11tmto que lw sido puesto en consideració/1 del Concejo Municipnl, y r¡uc debe 
ser firmado por el lng. Percy Femríndez Añez, Honorable Alcald.e Mul licipal de Smztn Cruz dt> la 
Sierra, Arq . A11gélica Sosa de Pcrovic, Secretaria eh� Parques, Jardines y Obras pam Equípa111icllto 
Social y el Sr. Gustm'o Adolfo Saucedo Almnmz. 

Que, mediante SEPES-C.I. N° 566/2008 del 19 de noviembre de 2008, In Secretaria de Parques, 
Jardines y O!Jms para Equipamiento Social, solicita al Ho11omble Alcalde Mullicipal autorización 
pam iniciar el proceso de contmtacióll bajo la Modalidad de Licitación Pública NacioHal, con cargo 
al presupuesto de la gestióll 2009, debido a ln necesidad de los 7'CciJws de collstmir e iluminar las 
diferentes ríreas de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe el PrePen tivo N° 00433, Categoría Progra111rítica N° 54-0129-000, Actividad 000, 
Partida Presupuestaria por Objeto riel Gasto 42310 (Constmcciones y Mejoras de Bienes de 
Dollúllio Público), Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Espcdficos de las 
Mnnicipalidades), Certificación Presupuestaria N° 5282008 de fecha 21 de 1wviembre de 2008, por 
el monto de Bs.- 1.000.000,00 (Uu Millón 00/100 Bolivianos), para la gestióu 2008, y el saldo tiene 
qw: ser implantado dentro del presupuesto de la gestión 2009, por el importe de Bs.- 1.058.596,73 
(U11 Millón Cincuenta y Ocl1o Mil Quinientos Noventa 1¡ Seis 73/100 Bolívimws). 

Que, la E111presa ALSA RESERCO, representada legal//Iente por el Sr. Gustm'o Adolfo Snucedo 
Almnrnz, como ndj11dicntnrio de la Licitación P!Íblim Nncio/lal SEPES N° 33/2008, referente ni 
"MEJORAMIENTO DEL PASEO PEATONAL DEL JO ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", 2da. ETAPA, ha cumplido con in preseutación de la docwllelltnción legal 
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y adlllinistratim y las propuestas tfCilicns y ecoi/ÓIIlicns establecidas en el Documento Base de 
Con tratacümes. 

Que, e11 el proceso de Co¡¡tmtación se lwn nplicndo las disposiciones conteuidas e11 el D.S. 29190 de 
feclta 11 de julio de 2007 y su R.egln111mto, lmbieudo l.l1111plido con todas las norlllaS y 
procedinlieutos establecidos para estos casos. 

Que, el Contmto puesto e11 consideración del Houomble Co11cejo Municipal, se encue/1/m 
em11nrcado en el Modelo illmerso en el Documento Base de Coutrataciones aprobndo por el é)rgmw 
Rector medin11te Resolució11 Ministerial N(l 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Hacienda. 

POR TANTO: 

El Gmcejo Municipal de Sa11.tn Cruz de ln Sierra, de confonuidnd n lo nornuulo en ln Coustitución 
Po/ítim del Estado, Ley de Mlllzicipalidades y otms nor111as co11exas, m uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinnrin de 23 de diciembre ti� 2008 dicta la preswte: 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N° 137/2008 de 15 de dicielllbre de 2008 de In 
Secretaría de Parques, Jardi11es y Obras de Equipamiento Social, por el mlor de Bs2.058.596,73 
(DOS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 73/100 
BOLIVIANOS), provenie11te de la Licitncióll Pública Nacional SEPES No 33/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-120525-I-1, Primera Convocatoria, referCilte al "MEJORAMIENTO DEL PASEO 
PEATONAL DEL J" ANILLO DE LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 2da. 
ETAPA, adjudicado a la Empresa U11ipersonal ALSA RESERCO, a suscribirse entre s11 
representmzte legal el Sr. Gustavo Adolfo Saucedo Al111amz, el Alcalde Mu11icipal de Santa Cruz de 
la Sierra, Ing. Percy Femrí11dez AJ1ez y ln Arq. Allgélicn Sosa de Perovic, Secretaria de Parq11es, 
jardilll:s y Obms pam Equipa111il'llto Social. 

Artíwlo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido en el artículo 27 i11ciso d) de la Ley 1178 de 
Ad111ínistrnció11 y Co11trol Gubername11fales, a los ji11es de control extemo posterior, wuz copia del 
contrato y In documentación sustentatorin com:spondiente debe ser re111itida por el Ejecutim 
Mwticípnl a la Co11.tmlorín General de la República w el plazo de cinco días de s11 
perjecCÍOII(llllÍC1ltO 

Artículo Tercero.- El Ejec11tim Muuicipal, queda e¡zcnrgado de In e¡ecuciól! y culllpli/llieHto de la 
presente Resolución lv1u11icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. ffugo E11ri¡¡drnna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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